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G A Z E T A
EXTRAORDINARIA DE MEXICO.

DEL VIERNES 16 DE SEPTIEMBRE DE 1808.

A  XAS DOCE DE XA MAGAÑA.

P R O C L A M A  
Fixada en todas las esquinas de esta Capital 4 sitie de 

la mañana de orden Superior*
Habitantes de México de todas clases y con

diciones: la necesidad no está sujeta á las leyes 
comunes. E l Pueblo se ha apoderado de la Per
sona del Extnó. Señor Virrey : ha pedido impe
riosamente su separación por razones de utilidad 
y  conveniencia general: han convocado en la no- 
che precedente á este dia al Real Acuerdo, 111 mó* 
Señor Arzobispo /  y* otras autoridades : se ha ce
dido á la urgencia, y  dando por separado del 
tnando á dicho Virrey , ha recaído conforme á la 
Real Orden de 30 de Octubre de 180 6, en el 
Mariscal de Campo Don Pedro G aribay, ínterin se 
procede a la abertura de los pliegos de Provi
dencia ¿ está ya en posesion del mando, sosegaos,
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estad tranquilos \ os. raum&i por afeora uq gefe; 
acreditado y á quien conocéis por su providad. 
Descansad sobrs la vigilancia del R$$l Acuerdo; 
todo cederá en vue&tro beneficio. JLas inquietudes 
no podrán servir, sino\¿Íe dividir los¡ánijiips, J  
causar daños que acuso seráp irremediables. T o
do os lo asegura el expresado Geíe interino ? ei 
Real Acuerdo y demás autoridades que han con
currido. ;= México ií> de Septiembre de j8o8.

Por mandado dd jEíemó. Señor Presidente con ?l 
Real Acuerdo ,  IÜn& Señor Arzobispo y demás (tu~ 
toridades. == Francisco. Ximéne?.

A  las seis de esta tnañana juró el nuevo pef<j Supremo del 
Rey no en el Real Acuerdo, con todas las peremotjias de estilo, 
cuñiplir en un todo con lo que previenen las leyes de ja inaterja.

"A las once fúé reeonootdp cómo tal íGefé Supremo jdé lai 
N U EVA ESPAÑA por todas lasAutoridactes.EI Pueblo se hj» 
Ha ga la mas satisfactoria tranquilidad.
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E l precio de esta media, real


